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Núm. 131

1 RECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................... 45 pesetas.
Semestre ..................................... 85 —
Año .............................................. —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ...................................... 146 -

Las suscripciones se solicitarán de la Xdwinírtracián 
ProvÍHciales (Diputación Provincial).

' Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe Por 
tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dtas desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 1*50 los del año corriente; 
3 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio O 

documento oficial que se inserte, declarado- de pago, 
do* txsrtw. • '

Los insertados en el “Parte no oficial” devengaran a 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de l‘O5 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligadas al ■ pago, sólo se insertará*: 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
1 esponda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
ven "lo, las de la primera Autoridad militar. , 
. A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago lo’ 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprentr 
del Hogar PignatelU.
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SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE U NACION

Ministerio de Hacienda

DECRETO

Autorizando a favor del Patronato 
Nacional Antituberculoso una sobre

tasa en la correspondencia
La necesidad de incrementar los 

medios económicos con que cuenta 
el Patronato Nacional Antituberculo
so, cuya alta finalidad /Constituye 
constantemente preocupación del po
der público, llevó al Gobierno de la 
Nación a figurar entre sus ingresos, 
primero en virtud de Decretos suce
sivos, y después por la Ley de 13 de 
diciembre de 1943, de bases de di
cho Patronato, por modo regular, el 
producto de la sobretasa postal apli
cada a determinado periodo de cir
culación, y al efecto de aquél cum
plimiento, cór.-, de que los plazos 
de ejecución y distribución se corres
pondan con la mayor perfección po
sible, a prapuesta dd Ministro de 
Hacienda, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, dispongo.

Artículo primero. Se autoriza la 
emisión de tres tipos especiales de 

sellos, que habrán de ser elaborados 
por la Dirección General de la Fá
brica Nacional de Moneda y limbre, 
por valores dé cinco y diez céntimos 
parq las tasas de la correspondencia 
ordinaria y veinticinco céntimos 
para la correspondencia aérea, así 
cómo la de un sello de cincuenta más 
diez céntimos, previa la aprobación 
de los modelos de muestra por la 
Oficina Filatélica del Estado.

Artículo segundo. Las cantidades 
que se fabricarán de cada uno de 
estos sellos serán las siguientes: del 
de cinco céntimos, dos millones de 
ejemplares; dél de diez céntimos, 
catorce millones; del de. veinticinco 
céntimos para la correspondencia 
aérea, un millón, y del de cincuenta 
más diez céntimos, un millón

Artículo tercero. La corresponden- 
dencia postal que se curse desde el 
día 22 de diciembre del corriente 
año al 3 de enero de 1951, ambos in
clusive, llevará forzosamente para 
poder circular, además del franqueo 
exigido por la vigente Ley del lim
bre, la siguiente sobretasa: cinco 
céntimos para la correspondencia de 
franqueo ordinario de más de cua
renta y cinco céntimos, y de veinti
cinco céntimos para la corresponden
cia aérea.

El signo de franqueo de cincuenta 
más diez céntimos podrá ser utiliza
do en los portes que corresponda.

Artículo cuarto. El rendimiento 
que se obtenga por la aplicación de 
las precedentes normas, previa de
ducción de los gastos necesarios, in
cluso premios de expendedores se 
destinará al Patronato Nacional An
tituberculoso para el cumplimiento, 
de sus fines, a cuyo efecto se le abo
nará la suma correspondiente, pero 
entendiéndose que en el de cincuen
ta céntimos más diez, sólo podrá 
practicarse la liquidación en lo que 
afecta a la sobretasa.

Artículo quinto. Con posterioridad 
al día 3 de enero de 1951 no se po
drá efectuar venta alguna de dichos 
sellos, tanto en las Expendedurías de 
“Tabacalera”, S. A., que hará la dis
tribución, obligando a los expende
dores tengan existencias suficientes 
en sus despachos, como en las ofi
cinas postales.

Artículo sexto. Los sobrantes de 
esta emisión, una vez liquidada por 
“Tabacalera”, S. A., y entregados a 
la Dirección General de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre, serán 
destruidos, así como las planchas, 
pruebas, etcétera, que sirvan para la 
tirada de estos efectos por el citado 
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Establecimiento, y con las formali
dades correspondientes.

Articulo séptimo. Siendo el Esta
do el único beneficiario de los valo
res filatélicos que se desprenden de 
sus signos de franqueo, según se dis
pone por el artículo 39 de la Ley del 
Timbre, se considerará como incur
sa en la Ley de Contrabando y De
fraudación, en su' parte relativa a 
efectos timbrados, la reimpresión, 
reproducción o mixtificación de di
chos signos de franqueo, tanto en su 
periodo de vigencia como en su ca
ducidad y figuración entre los valo
res filatélicos, ' siendo perseguidas 
tales acciones por los medios corres
pondientes.

Articulo octavo. Por la Dirección 
General de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre se procederá al 
cumplimiento de las disposiciones 
generales establecidas en las últimas 
emisiones de sellos acordadas, reser
vándose a la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación, para el 
cumplimiento de las obligaciones in
ternacionales, mil unidades de cada 
una de las citadas emisiones.

Articulo noveno. Por los Ministros 
de Hacienda y de la Gobernación, Di
rección General de Correos y Teleco
municación, se dictarán las disposi
ciones necesarias para ja ejecución 
de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en El Pardo a 26 de 
mayo de mil novecientos cincuenta. 
Francisco Franco. — El Ministro de 
Hacienda, Joaquín Benjumea Burín.

(Del “B. O. del E.” número 154, 
de fecha 3-6-1950).

Ministerio de la Gobernación

ewee *
Ampliando el número de plazas para 
ingreso en el Cuerpo de Policía Ar

mada y de Tráfico
Excmo. Sr.: A propuesta de esa 

Dirección General, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Articulo I.» Se amplia a cuatro
cientas el número de plazas vacan
tes en el Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico convocadas por Orden 
de este Ministerio de 20 de marzo de 
1950. (“Boletín Oficial del Estado” 
número 81).

Art. 2.° Los aspirantes que hubie
ran solicitado tomar parte en el re
ferido concurso y estuvieran en po
sesión de carnet de conductor de ve
hículos de motor de las clases segun
da, primera o primera especial, o 
ejercieran algún oficio de la rama 

del automóvil, lo acreditarán en el 
momento del examen con la presen
tación de los mencionados “carnets” 
o de los certificados que justifiquen 
su condición de oficiales de cualquie
ra de los referidos oficios, ante la 
posibilidad de que, en su día, pue
dan ser destinados al Batallón de 
Conductores del Parque Móvil de Mi
nisterios Civiles.

Art. 3.9 Se prorroga el plazo de 
admisión de instancias hasta el día 
26 de junio próximo para todos aqué
llos que, reuniendo las condiciones 
establecidas en la Orden de convo
catoria de 20 de marzo último y es
tando en posesión de los “carnets” 
de conductor o de los certificados de 
oficios que se señalan en el artícu
lo anterior, no lo hubieran solicita
do y deseen tomar parte en este con
curso, los cuales acompañarán a sus 
instancias los documentos que se es
tablecían en la referida Orden de 20 
de marzo y el “carnet” de conductor 
o certificado de su oficio, según los 
casos.

Los admitidos en virtud de esta 
Orden cumplirán en todas sus partes 
lo establecido en la de 20 de marzo 
citado.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1950.—Pé

rez González.
Excmo. Sr. Director general de Se

guridad. -
(Del “B. O. del E.” número 154, 

de fecha 3-6-1950).

Ministerio de Hacienda

ORDEN ■

Aclarando dudas surgidas en la in
terpretación del Decreto de 9 de ene
ro anterior, en los preceptos relati
vos al Impuesto de Consumos de Lujo 

limo. Sr.: Con el fin de aclarar de
terminadas dudas presentadas en la 
aplicación del texto del Decreto de 9 
de enero último (“Boletín Oficial del 
Estado” de 16 de febrero siguiente) 
en relación con el Impuesto de Con
sumos de Lujo sobre los motores au
xiliares de las bicicletas y sobre la 
forma de computar el plazo estable
cido para la presentación de decla
raciones en las operaciones sujetas 
a gravamen,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.9 Como aclaración a lo que de
termina el artículo 14, “Impuesto de 
Consumos de Lujo”, del Decreto de 9 
de enero de 1950, en su letra A), epí

grafe. l.°, “Automóviles, motocicle
tas y bicicletas”, grupo 'de "Bicicle
tas”, en relación con el apartado d) 
de la letra B), se dispone lo si
guiente:
“Los motores que puedan acoplar

se a las bicicletas para facilitar su 
utilización se considerarán acceso
rios principales de dichos vehículos 
a efectos de su gravamen por el Im
puesto de Consumos de Lujo. En la 
denominación de motor, a los efec
tos indicados, se comprenderá, ade
más del motor propiamente dicho, 
todos aquellos elementos neces'arios 
para su normal utilización.”

2.° En la letra C) del citado ar
tículo 14, relativo al párrafo 3.° del 
artículo 29 del Reglamento del men
cionado Impuesto de Consumos de 
Lujo, referente al plazo de presenta
ción de las declaraciones, el texto se 
entenderá aclarado en los términos 
siguientes:
“A los efectos de detejminar el 

plazo en que hayan de presentarse 
las declaraciones de operaciones gra
vadas por el Impuesto de Consumos 
de Lujo realizadas entre particula
res, se entenderá como fecha inicial 
de dicho plazo aquella en que la ope
ración se haya formalizado, o bien 
aquella en que comience la utiliza
ción por el nuevo usuario del articu
lo sujeto, a tributación, determinada 
por cualquier signo externo eviden
te que ofrezca las debidas garantías 
a la Administración”.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1950. — 

J. Benjumea.
fimo. Sr. Director general de la Con

tribución de Usos y Consumos.

(Del "B. O. del E.” número 154, 
de fecha 3-^-1950).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

-COMISARIA GENERAL- 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES
Rectificación a la circular núm. 743, 
que regulaba el libre comercio y cir
culación de legumbres secas de con

sumo humano
Publicada en el "Boletín Oficial 

del Estado” número 150, de 30 del ac
tual, la Circular número 743 de esta 
Comisaria General, por la que se re
gula el libre comercio y circulación 
de legumbres secas de consumo hu
mano, se ha observado que por error 
en el título del modelo anexo a dicha 
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Circular,-se consignó ser la Circular 
núm. 742, en vez de la 743, . la que 
establece con carácter obligatorio el 
llevar el libro de almacén, a cuyo en
casillado se contrae el modelo de re
ferencia. ■

(Del “B. O. del E.” número 154, 
de fecha 3-6-1950).

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.840 

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

HALLAZGOS.—Circular
El Jefe del puesto de la (iuardia 

Civil de Malién da cuenta a este Go
bierno de que subre ¡as cinco huras del 
día 2 del actual fué bañada en e. kiló
metro 101 de la carietera de L< gruño a 
Zaragoza, término municipa de aquella 
villa, una rueda de vehículo completa, 
con su disco, cámara y. cubierta, marca 
Firestone 700-16, núm. 442 060, en me
diano uso, la cual se baila depositada 
en la Alcaldía oe la chada villa. .

Lo que se hace púb ico para geneial 
conocyniento y a fia de que pueda lle
gar af del propietario de la citada 
rueda.

Zaragoza, 6 de junio de 1950.
El Gobernador civil.

Juan Junquera Fernández-Carvajal

SECCION TERCERA
Núm. 2.750

Exenta. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Extracto de las resoluciones adopta
das por la Presidencia de la Exce
lentísima Diputación Provincial de 
Zaragoza, en uso de las atribucio
nes que le están conferidas por 
Decreto de 22 de abril de 1949 y 
por el Reglamento aprobado por 
la Corporación plenaria en 7 de 
mayo del mismo año, y previos 
los informes de las Secciones co
rrespondientes y de la de Gobierno

(Continuación: Véase B. O. núm. 130)
—Aprobación de acta de invitación 

por arbitrio sobre riqueza agrícola 
del año 1944-45, levantada en Jarque 
a herederos de D. Fortunato Zabal, 
con un importe de 372’50 pesetas por 
cuotas y 37,25 por recargos.

—Aprobación de actas de invita
ción por arbitrio sobre riqueza agrí
cola del año 1946-47, levantadas en 
Villafeliche, por un importe de pe
setas 3.812,60 por cuotas y 381,26 por 
recargos.

—Aprobación de actas de invita
ción por arbitrio sobre riqueza agrí

cola del año 1945-46, levantadas en 
Villafeliche, por un importe de 5 pe
setas por cuotas y 0,50 por recargos. 

• —Aprobación de actas de invita
ción por arbitrio sobre riqueza agrí
cola del año 1944-45, levantadas en 
Tierga, por un importe de pesetas 
3.151’45 por cuotas y 315’14 por re
cargos.

—Aprobación de las dietas deven
gadas por el Inspector de Arbitrios 
D. Carlos Hinojar durante el mes de 
julio último, importantes 1.485' pe
setas.

Aprobación de cuenta de dietas 
devengadas por el Inspector de Ar
bitrios D. Enrique Marín durante el 
mes de julio último, importante pe
setas 1.595. .

—Aprobación de denuncias presen
tadas por los Peones camineros de 
la Corporación, de vehículos que han 
transitado por vías provinciales sin 
ir provistos de la matrícula de tasa 
de rodaje. .

—Arrendar a la madre de D. Ma
nuel Alvarez la casa núm. 76 de la 
calle de Daroca, de esta ciudad, que 
es de la Corporación.

—Aprobar cuenta de 1.000 pesetas, 
de gastos del Servicio de Amillara- 
miento y Catastro de esta Corporal 
ción.

Sección de Caminos Vecinales
Autorizar a D. Isidro Suils Be- 

nedé, de Tauste, para realizar obras 
en finca lindante con camino veci
nal.

—Autorizar a D. José Hernández 
Marco, de Ateca, para realizar obras 
en finca lindante con camino vecinal.

—Aprobar el acta de entrega por 
la Diputación de Navarra, del ca
mino vecinal de Petilla de Aragón a 
la carretera de Sos a Puesta.

Sección de Personal y Plantillas 
Aprobación de cuenta de 260 pese

tas, presentada por la Tesorería de 
la Obra de Ejercicios Espirituales de 
Zaragoza, pof estancias de dos em
pleados de la Corporación en el Mo
nasterio de Veruela.

—Cuenta del Procurador D. José 
L. Velasco Callizo, por suplidos y 
derechos en juicio seguido en la Ma
gistratura de Trabajo, importante 
145 pesetas.

—Concesión del premio de cons
tancia a D. Carlos Hinojar, Inspector 
de Arbitrios provinciales.

—Concesión del premio de constan- ' 
cia a D. Enrique Marín, Inspector 
de Arbitrios provinciales.

—Concesión del premió de cons
tancia a D. Luciano Marcos, Inspec
tor de Arbitrios provinciales.

DECRETOS DEL DIA 23: 
Sección de Gobierno

Aprobación de cuentas de la Com
pañía de Seguros “Occidente”, y 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña, importantes 2.840,85 pesetas y 
1.854’35 pesetas, respectivamente.

—Aprobación de los precios medios 
de los suministros a la Guardia Ci
vil por los pueblos de la provincia 
durante el mes de julio último.

—Aprobación de cuenta, importan
te 320 pesetas, por los bagajes faci
litados a pobres transeúntes durante 
el mes de julio último.

Sección de Beneficencia y Obras So
ciales

Salida definitiva del Hogar Pigna- 
telli de los acogidos Cecilio Tudela 
y José Rodrigálvarez.

—Ingreso en el Hogar Provincial 
Doz, de Tarazona, de Prudencio Su
bías.

—Concesión de prórroga de tres 
meses del socorro de lactancia que 
disfruta el niño Mariano Martínez 
Sanmartín, de Ainzón.

—Aprobar relación de jornales y 
cargas sociales satisfechas al perso
nal de Talleres del Hogar Pignatelli 
durante el mes de julio, importan
tes al total 59.482,27 pesetas.

—Cuenta de 22.497,79 pesetas, im
porte de materiales y jornales inver
tidos del 4 al 16 de julio último en 
la instalación de baños y duchas pa
ra niñas en el Hogar Pignatelli.

—Cuenta de 23.701,30 pesetas, im
porte de materiales y jornales inver
tidos del 18 al 30 de julio último en 
la instalación de baños y duchas pa
ra niños en el Hogar Pignatelli.}

—Cuenta de ingresos y gastos ocu
rridos en la Vaquería Provincial du
rante el mes de julio último, impor
tantes 2.101,50 y 19.410,06 pesetas, 
respectivamente.

—Aprobación de propuesta de obras 
de reparación de los retretes del pa
tio de niños del Hogar Pignatelli, 
importante 31.405,35 pesetas.

Sección de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal

Aprobación de propuesta núm. 97, 
importante 141.670,66 pesetas, para 
la repoblación de 100 hectáreas en 
el monte "Sabinoso”, del término de 
Ariza.
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Sección de Educación, Deportes 
y Turismo

Ingreso en el Colegio Mayor “Pe
dro Cerbuna’* del acogido en el Hogar 
Pignatelli, Angel Mayayo Martínez, 
para que pueda cursar la carrera de 
Derecho a expensas de esta Corpora
ción.

Seción de Hacienda y Economía
Abono de dividendos pasivos de las 

50 acciones del Banco de Crédito Lo
cal de España, adquiridas por acuer
do de 11 de abril de 1949.

—Resolución de reclamación for
mulada por D. Armando Alvarez, con
tra recargo de apremio en tasa de 
rodaje.

—Aprobación de actas de invitación 
por arbitrio sobre riqueza agrícola ' 
del año 1947-48, levantadas en Villa- 
feliche, por un importe de pesetas 
2.112’90 por cuotas y 211’29 por re
cargos. .

—Aprobar actas de invitación por 
arbitrio sobre riqueza agrícola del 
año 1947-49, levantadas en Borja, 
con un importe de 62 pesetas por 
cuotas y 6’20 por recargos.

—Aprobar actas de invitación por 
arbitrio sobre riqueza agrícola del 
año 1946-47, levantadas en Arándiga, 
con un importe de 93’10 pesetas por 
cuotas y 9’31 por recargos.

—Aprobar actas de invitación por 
arbitrio sobre riqueza agrícola del 
año 1947-48, levantadas en Chodes, 
con un importe de 963 pesetas por 
cuotas y 9’63 por recargos.

—Aprobar actas de invitación por 
arbitrio sobre riqueza agrícola * del 
año 1945-46, levantadas en Saviñán, 
con un importe de 182’05 pesetas por 
cuotas y 18’20 por recargos.

—Aprobar actas de invitación por 
arbitrio sobre riqueza agrícola del . 
año 1946-47, levantadas en Saviñán, 
por un importe de 9.915’60 pesetas 
por cuotas y 991’56 por recargos.

—Aprobar actas de invitación por 
arbitrio sobre la riqueza agrícola del 
año 1947-48, levantadas en Saviñán, 
por un importe de 5.747’10 pesetas 
por cuotas y 574’71 por recargos.

Sección del Consorcio de Aguas “La- 
barta”

Cuenta de 201 pesetas de gastos 
suplidos por la Secretaria de la Pre
sidencia para la presentación de ex
pedientes de obras de abastecimien
to de aguas en Sos del Rey Católico, 
Santa Cruz de Crío y Villanueva de 
Gállego.
. —Cuenta de 66’50 pesetas, por 
igual concepto que el anterior, en 
Nonaspe.

—Cuenta de 68’50 ptas., por igual 
concepto que los anteriores, en Villa- 
franca de Ebro.

—Cuenta de 59’35 pesetas, por 
ídem ídem, en Cariñena.

—Cuenta de 21’25 pesetas, por 
ídem ídem, en Biota, Fuendejalón, 
Olvés, Torrellas y Villar de los Na
varros.

Sección de Caminos Vecinales
Aprobacióri de relación valorada y 

certificación número 2 de obra ejecu
tada en el camino vecinal 303 y abo
no de su importe, que asciende a pe
setas 23.439’75, al contratista don 
Francisco Lázaro Pardillos.

—Aprobación de relación valorada 
y certificación número 4 de obra eje
cutada en el camino vecinal núm. 6b9 
y abono de su importe, que asciende 
a 36.751’47 pesetas, al contratista don 
Francisco Lázaro Pardillos.

—Cuenta, importante 4.981’60 pe
setas, de gastos por salida de la ca
pital del personal técnico de la Sec
ción de Vías y Obras Provinciales.

Sección de Personal y Plantillas
Designación de D. Julián López 

Ruiz, como Portero eventual sustitu
to del Hogar Infantil, de Calatayud.

—Autorización a la Dirección Admi
nistrativa del Hospital Provincial 
para designar una muchacha de ser
vicio con destino al Departamento 
ampliado de infecciosos de dicho Es
tablecimiento y con carácter even
tual. .

—Designación de la señorita María 
Carmen Luxán, como mecanógrafa 
eventual, con el haber de 6.500 pese
tas anuales.

Sección de ayuda a Corporaciones 
Locales

Remisión a la Junta Provincial del 
Paro Obrero, de petición de subven
ciones para mitigar el paro obrero 
‘formuladas'por los Ayuntamientos de 
El Buste, Cuarte de Huerva, Nombre- 
villa y Bijuesca.

—Darse por enterada de la peti
ción formulada por el Ayuntamiento 
de Pastriz, que interesa el reconoci
miento del dominio privado de deter
minados terrenos.

Sección de Gobierno
Aprobar el Reglamento para la es

tancia de ex-alumnos en el Hogar 
Pignatelli. ’ .

DECRETOS DEL DIA 29-
Sección de Beneficencia y Obras So

ciales
Ingreso en el Hogar Pignatelli de 

la niña Angela Fe Riba Anadón.

—Ingreso en el Hogar Infantil, de 
Calatayud, del niño Saturio Gonzalo 
Sancho.

—Ingreso en el Hogar Provincial 
Doz, de Tarazona, de Domingo Pola 
Lavilla.

—Concesión de socorro de lactan
cia para la niña María Carmen Ru- 
berte.

—Liquidación de las obras de pavi
mentación del jardín exterior del Ho
gar Pignatelli, importantes 44.SO?’79 
pesetas. #

—Lactancias suministradas durante 
el mes de julio por “La Gota de Le
che”, importantes 2.083’33 pesetas.

—Cuenta, importante 10.855’15 pe
setas, por haberes a nodrizas extei - 
ñas de Maternidad, subsidios a ma
dres solteras y socorros de lactancia, 
correspondiente al mes de julio.

—Relación de estancias causadas 
en la Facultad de Medicina por en
fermas del Servicio de Ginecología, • 
importantes 2.280 pesetas.

Sección de Educación, Deportes y 
T urismo

Concesión de un trofeo a la Federa
ción Aragonesa de Boxeo.

—Concesión de un trofeo a la So
ciedad General de Pescadores.

—Aprobación de cuenta, importan
te 1.733’50 pesetas, de la comida ce
lebrada en. Cortes de Aragón con mo
tivo del “Día de Fernando el Cató
lico”.

—Aprobación de cuenta, importan
te 848’50 pesetas, por una lápida de
dicada a D. Francisco Codera.

—Prórroga de la beca que disfru
ta Lorenzo Marturell, para estudios 
de Medicina.

—Prórroga de la beca que disfruta 
D. Jesús López Medel para estudios 
del doctorado de Derecho.

Sección de Hacienda y Economía
Ingresos del Hospital Provincial 

durante el mes de julio, por un total 
de 29.582’50 pesetas.

—jngresos de Maternidad e Inclu
sa Provincial durante el mes de julio, 
por un total de 12.291’75 pesetas.

—Ingresos del Hogar Pignatelli du
rante el mes de julio, importantes 
16.903’65 pesetas. .

—Cuenta del señor Ingeniero-Jefe 
de Amillaramiento y Catastro, por 
gastos de locomoción, 1.685’60 pese
tas y 180 por dietas.

—Anulación del recibo, importante 
7.441’25 pesetas, presentado por la 
Administración de Arbitrios a la Em
presa Nacional “Calvo Sotelo”, por in
serción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de la Reglamentación del 
Trabajo de dicha Empresa.
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Sección de Obras Públicas y Paro 
Obrero

Remisión a la Junta Provincial dei 
Paro de una solicitud del Ayunta
miento de Cuarte de Huerva solici
tando una subvención de 40.000 pe
setas para mitigar el paro obrero.

Sección de Caminos Vecinales
Autorizar a D. Julio Cuartero para 

realizar obras en finca lindante con 
camino vecinal.

—Devolución a D. Joaquín Bernet 
de fianza depositada para responder 
de las obras en la carretera de Ate
ca a Torrijo, importantes 12.003’09 
pesetas.

—Cuenta, importante 99.999’88 pe
setas, de gastos de construcción del 
camino vecinal de Las Pedrosas a 
Piedratajada. .

—Cuenta, importante 99.999’44 pe
setas, de gastos de construcción del 
camino vecinal de Orera por Ruesca 
a la carretera de Calatayud a Cari
ñena.,

Cuenta, importante 49.999’82 pese
tas, por gastos de construcción del 
camino vecinal de Piedratajada a la 
carretera de Ejea a Ayerbe.

—Cuenta, importante 613’76 pese
tas, de la nómina del personal de la 
Sección de Vías y Obras por inspec
ción de maquinaria.

—Aprobación del proyecto de ten
dido de. linea eléctrica ““Eucaso-Mo- 
trices”, presentado por Eléctricas Re
unidas de Zaragoza, S. A.

Sección de Compras
Cuenta de D. Juan Zay, importan

te 22.950 ptas., por impresos sumi
nistrados al Servicio de. Amilíara- 
miento.

—Gastos del Hospital Provincial 
correspondientes al mes de julio úl
timo, importantes 200.743’06 ptas.

—Gastos de Maternidad e Inclusa 
Provincial correspondientes al mes 
de julio último, importantes en to
tal 29.766,24 pesetas.

—Gastos del Hogar Pignatelli co- 
rre'Spondientés al mes de julio, im
portantes 115.788’74 pesetas.

—Cuenta de suministros para el 
Hogar Pignatelli, importante pese
tas 92.927’26.

—Cuenta por suministros a Mater
nidad e Inclusa Provincial, impor
tante 11.369’27 pesetas.

—Cuenta de materiales suminis
trados a tos talleres del Hogar Pig
natelli durante el mes de julio, im
portante 37.446’28 pesetas.

—Cuenta de gastos del Hogar Pro
vincial Doz, de Tarazona, durante el 

mes de julio último, importante pe
setas 63.060’19.

—Cuenta de gastos del Hogar In
fantil, de Calatayud, durante el mes 
de julio último, importante, pese
tas 41.988’93.

—Cuenta de M. Cabello, importan
te 8.870 pesetas, por instrumental 
servido al Hospital Provincial.

Mes de septiembre de 1949 
DECRETOS DEL DIA 5

Sección de Gobierno
Liquidación décima, presentada 

por “Ingar”, S. A., importante pe
setas 357.626’76

—Cuenta de gastos y servicios a 
cargo de la Corporación, importan
tes en total 4.034’80 pesetas.

—Cuenta de bagajes facilitados a 
pobres transeúntes durante el mes 
de abril, importante 376 pesetas.

Sección de Beneficencia y Obras 
Sociales

Concesión del prohijamiento de 
una niña expósita a los cónyuges 
Francisco Vicente Hernández, y feo- 
dora Gimeno Lahoz.

—Ingreso de Adela Martínez Ari- 
za en el Instituto Psiquiátrico de 
San Baudilio de Liobregat.

—Relación número 18 de jornales 
invertidos en la instalación de baños 
y duchas para niñas en el Hogar 
Pignatelli, importante 8.278’17 pe
setas.

—Relación número 18 de jornales 
invertidos en la instalación de baños 
y duchas para niños en el Hogar 
Pignatelli, importante 7.221’995 pe
setas.

—Relación número 5 de jornales 
invertidos en la cocina de Hermanas 
de la Caridad, en el Hogar Pignate
lli, importante 4.272’306 pesetas.

—Cuenta de estancias causadas por - 
varios menores en Reformatorios du
rante el mes de julio, importante 
2.216’50 pesetas.

—Cuenta de estancias causadas de 
abril a julio del año actual por en
fermos de esta .provincia en Estable
cimientos psiquiátricos y sanato
rios, importante, 27.499’50 pesetas.

—Derribo del pabellón medianero, 
en el Hospital Provincial, con el con
vento de Religiosas de la Encarna
ción.

Sección de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal

Aprobación de cuentas correspon
dientes al segundo trimestre del año 
actual, del Servicio de Repoblación 
Forestal.

Sección de Educación, Deportes 
y Turismo

Desestimar petición de subvención 
formulada por la Delegación Provin
cia de Sindicatos, para que la Agru
pación de Coros y Danzas se despla
ce a Pontevedra.

—Desestimar petición de subven
ción solicitada por el “Moto Club”, 
ofreciéndole a cambio un trofeo.

—Desestimar . petición de una sub
vención solicitada por D. José Esca- 
nero para continuar sus estudios de 
canto.

—Aprobación de cuenta de “Luz y 
Arte”, por suministro a la Institu
ción “Fernando el Católico”, impor
tante, 3.141’50 pesetas.

Sección de Hacienda y Economía
Aprobación de cuenta del Sindica

to de Riegos de Miraflores, impor
tante. 450 pesetas, por limpieza de 
un trozo de acequia correspondiente 
a la Torre Ramona.

—Cuenta de dietas devengadas por 
el inspector de Arbitrios D. Luciano 
Marcos durante el mes de julio, im
portante 495 pesetas.

—Cuenta de dietas devengadas du
rante el mes de agosto último, por 
el Inspector de Arbitrios D. Carlos 
Hinojar, importante 1.155 pesetas.

—Aprobación de actas de invita
ción arbitrio sobre riqueza agrícola 
del año 1947-48, levantadas en Mon- 
tañana, por un importe de 2.444’25 
pesetas por cuotas y 244’42 por re
cargos.

—Aprobación de actas de invita
ción arbitrio sobre riqueza agrícola 
del año 1947-48, levantadas en Mae- 
11a, por un importe de 4.638’25 pe
setas por cuotas y 463’82 por recar
gos.

—Aprobación de actas invitación 
arbitrio sobre riqueza agrícola del 
año 1947-48, levantadas en Mequi- 
nenza, por un importe de 440’85 pe
setas por cuotas y 881’70 por multas.

Sección de Caminos Vecinales

Cuenta de 100.000 ptas. por gas
tos de construcción del camino veci
nal de Osera a la carretera de Cala- 
tayúd a Cariñena.

Cuenta de 99.996’05 pesetas, por 
gastos de construcción del camino 
vecinal de Las Pedrosas a Piedrata
jada durante el mes de julio.

—Cuenta de 99.985’92 pesetas por 
gastos de construcción del camino 
vecinal de Piedratajada a la carrete
ra de Ejea a Ayerbe durante el mes 
de julio.

—Cuenta de 50.000 pesetas por 
obras en el camino vecinal de.Luna 
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a Biel a la de Ejea a Luesia por Orés 
y Asín durante el mes de julio úl
timo. '

—Cuenta de 13.823’27 pesetas por 
gastos de entretenimiento- y 'conser
vación de maquinaria y material mó
vil de la Sección de Vías y Obras.

Sección de Sanidad, Urbanismo 
y Vivienda

Desestimar la petición de una sub
vención de 15.000 pesetas formula
da por el Ayuntamiento de Cincó Oli
vas para la construcción de un nue
vo lavadero. ■

—Desestimar la petición de sub
vención de 10.000 pesetas formula
da por la Alcaldía de Escatrón para 
cubrir una acequia.

(Continuará^

SECCION QUINTA_ _ _
Núm. 2.850

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
- de Zaragoza

Vacante una beca para alumnos de 
ambos sexos que cursen alguno de 
los tres últimos años de Bachillerato, 
y acordada por la Corporación muni
cipal la provisión de la misma, se 
anuncia para conocimiento y demás 
efectos la convocatoria para su pro
visión con arreglo a las siguientes 
bases: _ .

t.’" La beca convocada es para 
alumnos de ambos sexos, de los tres 
últimos cursos de Bachillerato, dota
da con 300 pesetas mensuales duran
te nueve meses consecutivos, qué per
cibirá el beneficiario desde 1.9 de 
enero de 1950 a 30 de septiembre del 
mismo año.

Los aspirantes a la misma deberán 
ser hijos de vecino de Zaragoza, con 
residencia en esta ciudad desde los 
últimos cinco años, de capacidad in
telectual y moral y sobresaliente pa
ra los estudios de enseñanza media y 
que además carezcan de recursos eco
nómicos.

2 .a El beneficiario de esta b?ca 
vendrá obligado a presentar, en la 
Sección de Gobernación del Excelen
tísimo Ayuntamiento, dentro de los 
diez días siguientes a la terminación 
de sus exámenes ordinarios de junio, 
certificación acreditativa de las notas 
que haya obtenido en sus estudios.

3 .9 Los becarios que al terminar 
sus estudios.de Bachillerato, hubieran 
disfrutado de beca municipal durante 
la mitad aj menos de los cursos que 

oficialmente comprenden sus estu
dios, y asimismo hubiesen obtenido 
la mitad de sus calificaciones con 
nota de sobresaliente, percibirán del 
Municipio, como premio final, el 
abono de los derechos de expedición 
de su titulo académico.

Los aspirantes a la beca convoca
da presentarán en el Registro Gene
ral de la Corporación, en un plazo 
q. e terminará el próximo día 20 del 
actual, instancia reintegrada con una 
póliza de 1,55 pesetas del Estado y 
sello municipal de 1’50 pesetas, jun
tamente con los documentos siguien
tes: • . ’

a) Certificado de nacimiento.
b) Certificado del Padrón munici

pal, acreditativo de que el solicitante 
es hijo de vecino de Zaragoza, en cu
ya Ciudad reside éste, al menos, des
de los últimos cinco años.

c) Declaración jurada del solicitan- 
dres, indicando el sueldo y gratifica
ciones e ingresos totales que tiene la, 
familia.

d) Certificado de las contribucio
nes industrial, rústica y urbana que 
la familia abona.

e) Declaración jurada del solicitan
te de no percibir beneficio alguno de 
protección escolar, o, en cqso afir
mativo, su compromiso de optar por 
el que solicita, en el caso de obte
nerlo.

f) Certificado de los estudios cur
sados, con detalle de las notas obte
nidas y expresivo del curso de Bachi
llerato en que actualmente se halla 
matriculado, y

g)- Certificado de adhesión al nue
vo Estado español, expedido por la 
Jefatura Provincial del Movimiento. 

" 5.a Los aspirantes serán someti
dos a un examen de aptitud que el 
Tribunal designado por el Excelentí
simo Ayuntamiento decrete, reserván
dose la facultad de proponer al Mu
nicipio la no provisión de la beca 
convocada, si los aspirantes no re
únen, a su juicio, condiciones para 
ser becarios. •

Todos los años, al finalizar el pe
ríodo escolar, se procederá a renovar 
el disfrute de las becas, mediante 
oposición restringida entre beneficia
rios de becas en cursos anteriores.

Zaragoza, 2 de junio de 1950. —• 
E1 Alcalde-Presidente, José María 
García Belenguer. — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Luis 
Aramburo.

Núm. 2.784

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

NOTA-ANUNGIO

D. Rafael Vargas Lozano, vecino de 
Zaragoza, con domicilio en la cale de 
Sacramento, número 13, solicita la ins
cripción en los libros registro de apro
vechamiento de aguas públicas de uno 
derivado del río Mesa, en término mu
nicipal de Jaraba (Zaragoza), con desti
no a usos industriales.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
dicha petición puedan dirigir por escri- 
to'k s redamaciones que estimen perti
nentes al Sr. Ingeniero-Direcior adjunto 
de . la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, dentro del plazo de veinte dias 
naturales y consecutivos a contar del 
siguiente al de la fecha de esta publica
ción, durante el cual estará de manifies
to ai público el expediente en la» ofici
nas de la Cofederación Hidrográfica 
del Ebro, en Zaragoza (General Mola, 
número 26, l.°). ■

Zaragoza, 25 de mayo de 1950.—El 
Ingeniero - Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 2.829

Delegación Provincial de Trabajo 
de Zaragoza

A las empresas de la provincia
Para colaborar eficazmente en la 

obra que realiza la Junta Nacional con
tra el Analfabetismo, todas las perso
nas que deseen admitir a su servicio a 
tiabajadores menores de 18r-ños debe
rán exigir previamente, además del tríp
tico de menores (peimiso paterno, 
partida de, nacimiento y certificado 
médico) que señala el artículo 171 de 
la Ley de Contrato de Trabajo, ei certi
ficado de instruccién primaria que pre
viene el artículo 42.de la Ley de 17 de 
julio-de 1945.

Esta documentación dcbeián conser
varla en su p> der las personas a cuyo 
s rvicio estén los .menorts, á disposi
ción de los Inspectores de Trabajo, que 
propondrán la impesición de sanciones 
a todos los empresarios que imcumplan 
lo dispuesto en la citada Ley.

Zaragoza, ,3 dejin-iode 1950.—El 
Delegado, Luis San Miguel.

Jefatura Superior de Policía

Relación nominal de las licencias de 
caza expedidas durante el mes de 
mayo de 1950. 1

Día 3
.417. Novallas. — Demetrio Martínez 

OChoa.
418. Tarazona. — David Bartolomé 

Viloria.
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419. Idem.—José Baños Gaztañaga. 
420. Torres de Berrellén.—José Ma

ría Fraguas Tomás.
' 421. Vera de Moncayo. — Cándido 

Marco Redrado.
422. Zaragoza.— José Diez Abel.

Día 4
423. Zaragoza. — Adolfo Estela Do- 

mech.

Día 5: 
.’t424. Idem. — Francisco Gracia Ro- 

driguez,
425. Idem. — Adolfo Estela Gracia.

Día 6: •
426. Zaragoza. — Angel Soro Na

varro. •
427. Idem. — Fermín Garrido Bro- 

cate.
428. Idem.—Eduardo Muñoz Aranda 
429. El Burgo de Ebro. — Aurelio 

Pío Peña.
430. Calatayud. — Filemón Martí

nez Lujan.

Día 8:
431. Epila. — Ambrosio Martínez 

García. .
432. Luceni. — Miguel Lostao Gon

zález. .
433. Villerreal de Huerva. — León 

Guillén Sánchez.
434. Zaragoza. — Victoriano Zorra- 

quino Zorraquino.
435. Idem. — Francisco Pellicer Ci- 

rac.
436. Idem.—Manuel Léchuga Pérez.

Día 9
437. Ejea. — Francisco Vera Gil.
438. Idem. — Maximiliano Laborda 

Calvo.
Día 10:

439. Gallocanta. — Lorenzo López 
Blasco.

440. Luceni. — Félix Gimeno Andia.
441. Montañana. — José Leal Se

rrano.
442. Nonaspe. — Héctor Alaña Es- 

tahún.
443. Remolinos. — Germán Lopere- 

na Escobar.
444. Sos del Rey Católico.— Delfín 

Arbeo Navascués.

Día 11: •
445. Sos del Rey Católico. — Jesús 

Cortés Garín.
446. Zaragoza. — Norberto Baiges 

Calvet.
Día 12:

447. Zaragoza. — Julián Hurtado 
1 ■ Romo. >
448. Idem. — Alfredo Hurtado Pa

lomino.

449. Zaragoza.—Eulogio Lacruz La- 
■ naspa.

450. Idem. — Francisco Recachas 
Marcones.

451. Torres de Berrellén. — Cesáreo 
Gascón Franco.

Día 13:
452. Cabañas de Ebro.—Rafael Pla

ced González.
453. Cariñena. — Angel Cariñena 

Alca y.
454. Calatayud. — Emiliano Urgel 

Herrero.
455. Sos del Rey Católico.— Alfon

so Minguez Pérez del J.
456. Tauste. — Sixto Elizalde La- 

viano.
457. Lécera. ‘— Francisco Gimeno 

Sevil.
458. Zaragoza. —José Condoy Cas- 

troy.
459. Idem.—Carmelo Marín Lacosta
460. Idem. — Francisco San Joa

quín Vela.
461. ídem. — José Peralta Bescós.
462. Atea — José María Colás Va

gue.
Día 16:

463. Calatayud. — José María Gas
par Gracián.

464. Idem — Antonio Zorraquín 
Esteban.

465. Idem. — José Pérez Moros.
466. Used. — Vicente Rebollo Viloy. 

Aznar.
467. Zaragoza. — José Usieto Ló

pez.
Día 17:

468. Zaragoza. — Julián Soro Ba- 
llestar. •

469. Idem. — Santiago Lloréns Sa- 
rasíbar.

470. Idem. — Tomás Moya Gómez. 

Día 19:
471. Zaragoza.—José Pérez Aranda
472. Idem. — Jesús Pérez Aranda.
473. Idem. — Luis Ferrer Verdún.
474. Calatayud. — Francisco Gas

par García.
475. La Joyosa. — Luis Santabár

bara Moreno.
476. Riela.— Manuel Sebastián Na

varro.
Día 20:

477. Caspe. — Antonio Pascual Bo- 
rruey.

478. Casetas. — Angel García Val.
479. Jaraba. — Miguel Marco He- 

rraz.
480. Zaragoza. — Arturo Mateo Cu- 

beles.
481. Idem. — Vicente Tomás Mar

tínez.
482. Idem. — Pablo Tello Dobaco.

483. Zaragoza. — Celestino -Ferrer 
Aznar.

484. Idem.— Antonio Pérez Aranda.

Día 22: .
485. Zaragoza. — Félix Pérez Plou. 

Día 23:
486. Zaragoza. — Fernando Coneje

ro Sena. . .

Día 24:
487. Zaragoza.- — José Romeo An

drés.
488. Idem — Vicente Sos Mallada.
489. Idemí — José Martínez Barra.
490. Idem. — Francisco Puig Gra

cia.
491. Idem. — Mariano Pérez Cistué 

Castellano.
492. Bárboles. — Vicente Bertol 

Aliaga. •
493. Farlete. — Francisco Fustero 

Anoro. '
494. Luceni.—Zacarías García Buil.
495. Monegrilfo. — Toribio Letosa 

Escanero.
496. —Barrio Moverá. — Félix Gil 

Rivas.
Día 25:

497. Calatayud. — Mariano Caballer 
Sánchez.

498. Idem. — Francisco Peña Villa- 
nueva.

499. Idem. — Gregorio Moros Me- 
lendo.

500. Carenas — Fernando Monta
das Quintade.

501. Ejea de los Caballeros. — Ma
nuel Aznárez Blasco.

502. Zaragoza. —- Pedro Solano 
Gascón. x

503. Idem. — Simón Rubio Gracia.
504. Idem. — Darío Centeno Alva- 

rez.
505. Idem. — Alfonso Morales Plóu.
506. Idem — Leopoldo Roda Vidal. 

' , Día 26:
507. Erla. — Ernesto Bandrés Az- 
z nar.
508. Idem. —¿ Bernardino Mora! 

Pérez.
509. Luna. — Florión Pérez Lashe- 

ras.
510. San Mateo de Gállego. — Ma

riano Aranda Gallén.
511. Zaragoza. — José Pina Pala

cios.
512. Idem. — Tomás Guinalío Po

deros. • •
. Día 29:

513. Botorrita. — Enrique Boldova 
Laguarta.

514. Fuentes de Ebro. — Pedro Sán- 
■ chez Santa Cruz.
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515. Lucen!. — Alvaro Sanz Cuar- 
tero. .

516. Riela. — Simón Roy Montesi
nos.

517. Idem. — Alfredo Urgel Val.

Día 30:
518. Fayón. — José Ayed Muñoz.
519. Zaragoza. — Julián Parrilla 

írimia.
520. Idem. — Domingo Con zaga 

Gómez.
521. Idem.— Gregorio Cepero Arru

ga.
522. ídem. — Luis Cabás Loscos.
523. Idem. — Manuel Sopeña Per- 

diguer. /
524. Idem. — Manuel Nicola Per- 

diguer.
525. Idem. — Luis Aznar Mallor.
526. Idem. — Emilio Pérez Martin.
527. Tarazona. — Fernando Calavia 

Ruiz. • .
528. Juslibol. — Gregorio Vicente 

Castán.

Zaragoza, l.® de junio de 1950.— 
El Jefe Superior, Francisco Díaz de 
Lara.

Núm. 2.809
Jefatura de Obras Públicas 

de Zaragoza

Permisos de circulación de automóviles a los 
due ba rehabilitado su antigua matrícula esta 
Jefatura de Obras Públicas de Zaragoza 
durante el mes de mayo del año 1950.

Fecha de la primitiva inscripción.- 15 ju
nio 1933.

Día de la rehabilitación: 23.
Matrícula: Z-5191.
Categoría: 2.a ,
Marca: Peugeot.
Tipo: Caja interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 1.200.
Número del motor: 458.357.
H P.= 9.
Número del bastidor: Z-1.270.
Nombre y apellidos del propietario: 

Salvador Miret Vinaja.
Domicilio y población: Zurita, 11, Za-

. ragoza.
Servicio: P.
Procedencia del motor caso de no ser 

el primitivo, etc.: Con su primitivo 
motor.

Fe cha de la primitiva inscripción: 20 no
viembre 1924. ,
Día de la rehabilitación: 15.
Matrícula: B-15830.
Categoría: 2.a • .
Marca: Chevrolet.
Tipo: Caja.
Número de asientos: 2.
Tara: 1.450.

Carga máxima: 1.000.
Número del motor: 1.465.757.
H P.: 16.
Número del bastidor: Z-1267.
Nombre y apellidos del propietario: 

Industria Aceitera de Caspe, S. A.
Domicilio y población: Caspe (Zara

goza).
Servicio: P. .
Procedencia del motor caso de no ser 

el primitivo, etc.: Con su primitivo 
motor.

Zaragoza, 31 de mayo de 1950.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

SECCION SEXTA
KXPOSIGION DB DOCUMENTOS

Iof plazos y a los «feotes rrp'a- 
P-^tarfQf- íe hallan expuestos al púbíioo 
6F 'a S«ríretarfa de cada Ayuntauileati 
de .o.e a continuase menoloneu 
;ps df^nmentoB para 1950 pu- 
ílando preE-pniET los vsoinns contra 
yo* las roóUunaelncep t :* rstfmen con-

A Ltas y bajas por urbana
2,798 —Casfejón de Valdljasa 

Apéndice al amUlaramlento
2.798.—Castejón de Valdejása 
2.709. —Berdejo
2.818.—Torrelapaja

Cuenta general tl« presupueBio
2.732.-Mallén 

EoB-e¿d,wite de suplemente de. crédito
2.756.—Ejea de los Caba'leros

Inven^rto
2.756.—Ejea de los Caballeros 

Padrón-reparto del impuesto de las 
placas números de edificios

2.837.—Gallur .
Presupuesto de ingresos y gastos de esta 

comarca judicial
2.836 —Epila

Recuento de aamoderta
"2.798.—Castejón de Valdejasa

. 2.799 —Berdeje
2.818.—Torrelapaja

Reparto de guardería rural
2 838.—Villalengua

SECCION SEPTIMA^

ADMINISTRACJON^DE JUSTICIA

JUZGADOS DE I a INSTANCIA

Núm. 2.831
JUCHADO NUM. 2
Cédula de citación

De orden del señor Juez, y en virtud 
de lo acordado en sumario 170 de 1950, 
sobre hurto, contra Leoncio Romeo Se
rrano, se cita al mismo a fin de que en 
término de cinco días comparezca ante 
este juzgado para notificarle el auto de 
su procesamiento y practicar otras dili
gencias, apercibido que de no hacerlo 
será decretada su prisión.

Y para que sirva de citación en for 
ma, expido la presente en Zaiagoza a 
dos de junio de mil novecientos cin
cuenta.—El Secretario: P. H.,B. Epi- 
fanio Magro.

Núm. 2 839
JUZGADO NUMERO 3

D. José Beguiristáin Egui’ar, Magistra
do, Juez de primera instancia del Juz
gado i úmero 3 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial de la Ley Hipotecaria 
instado por D. Nicn'ás Ferrer Romero, 
rep-esentado por el Procurador señor 
Casanova, contra D.a María Cruz Liza- 
ga López, en reclamación de castidad, 
y se ha acordado sacar a pública licita- 
cién, por primera Vez, ante la sala-au
diencia de este Juzgado, señalándose 
para dicho acto el día 3 del próximo 
julio, a las diez de su mañana, la si
guiente finca:

«Casa en la cabe de Palomar de esta 
ciudad, manzana 33. número 4a moder
no, equivalente ai 57 antiguo.Valorada 
en 63 000 pesetas.»

Se advierte a los ücifatieres: que para 
tomar parte en el acto deberán conso
nar en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación y su célula personal, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ta
sación; que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a un tercero; que no- 
han sido presentados títulos de propie
dad de referida finca, y que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán vigentes, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Zaragoza a primero de junio 
de mil novecientos cincuenta.—El Juez, 
José Beguiristáin.—El Secretario, (ile
gible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.834

Junta de Riegos de la acequia Molina r, 
• de Norata de Jiloca

Se convoca a Junta general extra
ordinaria para el día 25 del actual, 
a las dieciséis horas, en el local de 
la Casa Consistorial, y en segunda 
convocatoria a las diecisiete del mis
mo día, si en la primera no hubiera 
número suficiente de asistentes.

Dicha Junta general tendrá como 
orden del día a tratar lo siguiente:

Renovación de la Junta adminis
tradora de dicha Junta.

Ruegos y preguntas.
Morata de Jiloca a 3 de junio de 

1950.—El Presidente, Francisco Tem
prano. .

• Tip. Hoga r Piona t kl m
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